Instituio de Transperenala, Accesc & in [nfarmacién Foblloe y
Protovcién de Datos Paronalen Ol Matads da Méxiao y Municfplos.

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/163/2017
Metepec, Estado de México a 19 de junio de 2017

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XLy 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios, le hago Ilegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la vigésima segunda sesién ordinaria de este Pleno:

o 00987/INFOEM/IP/RR/2017 - Gubernatura.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. SOLEDAD ATICIA VELAZQUEZ DE PAZ,

COORDINADORA DE PROYECTOS

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento.
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO ]QS]:Z GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00987/INFOEM/IP/RR/2017.

Sentido del Voto: El marco juridico vigente establece facultades y atribuciones

exclusivas del Titular del Ejecutivo del Estado relacionadas con 1c__>_solic'ita:do, porlo

que deberfa de entregarse la informacién requerida o emitirse resolucién de

inexistencia.

Lineas argumentativas.

INSTRUMENTO JURIDICO DE coN-TIiOL' Dﬁ_L"’ GASTO PUBLICO. Todas
aquellas acciones de gobierno deben_s{’ér‘"presupuestadas anualmente, es decir, deben
de estar comprendidas en el prgsupﬁest:c;)':de egresos del Estado de cada ejercicio
fiscal ya que de no existir una partlda i;éra fines esﬁedﬁcos, en el instrumento
juridico de control del gas'fd,,f)ﬁbliéo no podrian erogarse recursos para tal fin, lo

cual lleva a una correcta rendicién de cuentas.

EXISTENCIA DE LA INFORMACIGN PUBLICA, PRESUNCION IMPLICITA O

EXP_LfCITA DE LA. La obligacién constitucional de documentar todo acto que

derive del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos
Obliga'dos, encuentra expresién legal en los articulos 19 de la Ley General de

Transparencia y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de Meéxico. Disposiciones que en su primer parrafo.establecen que se
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presume la existencia de la informacién cuando ésta se encuentre relacionada con

las facultades, competencias o funciones sefialadas en la ley. Esta presuncién puede

ser explicita, cuando las disposiciones juridicas expresamente sefialan el tipo
concreto de informacién, por ejemplo, cuando se establece Ia facultad de un sujeto
obligado de aprobar un presupuesto de egresos; o implicita, cuando se infiere
directa o indirectamente del propio texto normativo la existencia de la hlfOi'Ihacién,
aun cuando ésta no se enuncie de manera precisa en la hOrma, lpor ejemplo, un
decreto que sin crear a un sujeto obligado, le caI}}bia el nombre, que de manera
expresa no se encuentra enlistado en la priméra fraccién de los articulos que
establecen las obligaciones de transparencia comimeg __pefo que si forma parte del

marco normativo aplicable.

PRESERVACION DE LA INFC)RMACION, DEBER DE. Los sujetos obligados
tienen el deber constitucional de preservar los documentos en archivos actualizados

y cumpliendo los estdndares sefialados en la Ley de Documentos Adminijstrativos e

Histéricos del Estado de México, los lineamientos para la organizacién y

conservaeic’)n“dé"'ar,chi'\"r'o‘s 'expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Traﬂéparenéia y\‘ los lineamientos para la administracién de documentos en el
Estado de México, expedidos por la Secretaria Técnica del Comitd Técnico de

Documentos del Sisterna Estatal de Documentacién, segiin corresponda.
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L Consideraciones generales. .

1. He concurrido con mi opinion particular de Ia presente resolucién emitida por el

Pleno del Inst:itutd:de Transparéncia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccidn

de Datos.Pe_rsohaleé del Estado de México y Municipios, en su vigésima segunda

sesidn ordinaria del catorce (14) de junio del afio en curso, en el recurso de revisién

promovido Po_en contra de la respuesta de la Gubernatura,

procedimiento al que se le asigné el niimero de expediente ya sefialado.

2. Laresolucién confirmé la respuesta del Sujeto Obligado y es precisamente sobre este
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Por tal motivo y en términos de o sefialado por el articulo 14 fraccién XI del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pablica del Estado de México y Municipios formulo la presente opinién particular.

I Lainformacién requerida.

Si bien es cierto que la denominacién de la solictud de in_érmacién es vaga e
imprecisa, también Io es que de la formulacién p'ﬁe‘de. épreciarse que se requieren
“la documentales generadas por la intervericién de eruviel Avila villegas para
utilizar todos los programas sociales ... en r’coda:.;l.a:s poblaciones del estado de

Meéxico, en este afio electoral 20177 (éi_c)

El Sujeto obligado, en su respu'esta sefialé que después de buscar en los archivos “no

encontrd anteceden_te._relativ'b' a lo solicitado”.

III. ~ Los .j;irog_réili'as'SOCiales y los instrumentos juridicos de control del
- gasto pablico.

Cdnsidéreﬁio‘s,’ en primer lugar que el presupuesto de egresos, segtin el articulo 285
del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, es “el instrumento

juridico, de politica econémica y de politica de gasto, que aprueba la Legislatura

conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el

A TRIDRIN

Pina Sudrez S/N, acthualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Bstado de México, CP. 52166

www.infeem.org.mx

R S

Pagina 4 de 11




IngUilute de Tranaparancis, Acoess a |a Informaalon Punlica y

Pretotcion ca Dalds Parsoneles dol Gylado de Mixjco ¥ Muniaiplog

ejercicio, control del gasto plblico y evaluacién del desempefio de las Dependencias,

Entidades Ptiblicas, Organismos Autdnomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los

Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado

de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, asi como de aquellos de

naturaleza multianual propuestos por la Secretaria”, integrado por un decreto que
se aprueba cada afio y que determina el monto total del preéupuesto y su

distribucién por programa, sector, dependencia, clasificacién administrativa,

otros aspectos.

entre

En ese mismo sentido, el segundo pérrafo-_dél érticulp_ 305 del mismo ordenamiento

juridico antes sefialado establece que “(e)l eéfe_s_o podra efectuarse cuando se cuente

con el recurso disponible de acuerdo. a la recaudacién considerada en la Ley de
Ingresos, ast como que exista partida especifica de gasto en el presupuesto de
egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podré cubrir acciones o

gastos fuera de los programas y calendarios a los que correspondan por su propia

naturaleza”.

Por otra‘lado, ira_loraﬁdo que la Ley de Desarrollo social del Estado de México en su

articulo 3 fraccién IIT define a los programas de desarrollo social como la “(a)ccién
gubernamental dirigida a modificar la condicién de desigualdad social mediante 1a
entrega de un bien o una transferencia de recursos, la cual se norma a partir de sus

respectivas reglas de operacién”,y que en la fraccién I del articulo 13, del mismo
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ordenamiento se establece que es obligacién del Ejecutivo Estatal el (p)resupuestar
anualmente en materia de desarrollo social, con base a esta Ley y Ia Ley de

Planeacion del Estado de México ¥ Municipios, considerando las recomendaciones

emitidas por el Consejo y por el CIEPS a fin de crear, modificar o eliminar programas

de desarrollo social estatales o municipales de acuerdo a los.resultados de las

evaluaciones” (sic).

De la sana y arménica interpretacién de las disposiciones juridicas previamente

seflaladas puede deducirse que los programas :de desarrollo social o programas

sociales, son acciones de gobierno que deben de ser presupuestadas anualmente, es

decir, deben de estar comprendidas en_el'piésupuééto de egresos del Estado de cada
ejercicio fiscal ya que de no existir una partida para este fin, en el instrumento

juridico de control del gasto pﬁB]i’co no pro_drian €rogarse recursos para tal fin.

IV. Las atribuciones del Titular del Ejecutivo del Estado relacionadas con
la solicitud de informaci6n.

10. El articulo 78 de la thétitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México y

el articulo 3 de la ley- Organica de la Administracién Piblica del Estado establecen
el"supues’co,"‘por demas 16gico y razonable, de que el titular del Ejecutivo del Estado,

para el desempefio de sus atribuciones se auxilie de las dependencias, organismos y

entidades que conforman la administracién publica estatal. Por esta razén es que

todos los integrantes del pleno de este Or
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gubernatura se encuentra materialmente imposibilitada para contar con la
documentacién relacionada con padrones de beneficiarios, solicitudes, aplicacion
directa del gasto o cualquier otra relacionada con la operacién de los programas de
desarrollo social, ya que este tipo de informacién seguramente se encuentra en

posesidn de otros sujetos obligados, como la Secretarfa de Desarrollo Social, entre

otros sujetos obligados.

11. Esto significa, entonces, que la gubernatura. no cuenta con’ ningun tipo de

informacién al respecto. ;Podemos deducir de esto que el Titular del Ejecutivo del
Estado no intervinene, no ejerce ningin acto de autoridad, en cumplimiento de sus
funciones, atribuciones y competenciasrén rélaci(’m con los programas de desarrollo

social que se ejecutan cada afio? ;Y que, en consécuencia, no cuenta con ningun tipo

de informacién al respecto? Esto; contrario a lo sefialado en la respuesta d ela

gubernatura, no es asi. -

12. Como se ha dicho antes, Ib_'s recursos destinados a los. programas sociales deben de

presupuestarse cada afio, esto es, deben de contemplarse en el Presupuesto de

Egresos del G'obiern"o del estado de México de cada ejercicio fiscal. Como establece
ela_rti'culcl)' 77 fraccién XIX de la Constitucién Politica de] Estado Libre y Soberano de

Méxiéo,;és una facultad y obligacién, del Gobernador'del Estado el “(e)nviar cada

afio a la Legislatura... los proyectos de ley de ingresos;y de presupuestos de egresos

del Gobierno del Estado, que deberan regir
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablca ¥

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Munidpios
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13. 5i bien, segiin lo dispuesto en el articulo 290 del Cédigo Financiero, previamente

citado, se sefiala que corresponde a la Secretaria de Finanzas la responsabilidad de
integrar el proyecto de presupuesto de egresos, ese mismo articulo refiere que dicho
proyecto deberé de someterse “a consideracién del Gobernador”. ‘_

14. Por tratarse de un proyecto de decreto que se remite a la Législamra, dicha iniciativa

debe de suscribirse, ademas de por el gobemador,“‘p_or el Secretario General de

Gobierno, segtin el mandato establecido en el afiicu.lo 80 de Ja misma Constitucién
Local. e |

15. Por lo tanto, para que en 2017 se hayan ,ej'ecutadb programas de desarrollo sodal, se

requiere que los mismos hayan Si'do contemplados en el Presupuesto de E gresos del

Gobierno del Estado e México para el ejercicio fiscal 2017, debiendose destinar

recursos para ello, -en-este instrumento juridico de control del gasto ptblico que

elaborala Secretaﬁa_ de Fménzas pero que somete a la consideracién del Gobernador
del Estado paré que 16 remita, con su firma y la del Secretario general de Gobierno,
ala Legislamfaj de.lf'E‘stado de México. Aqui es donde claramente se aprecia que
existe u:i:'manda'to juridico ineludible que habilita al gobernador del estado para

intervenir-en la utilizacién de los programas de desarrollo social en 2017, como en

todos y cada uno de los afios anteriores de su gobierno, para cumplir con los fines

que al respecto establece la ley de desarrollo social del estado.
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V. Las disposiciones juridicas que determinan que la informacién

requerida si puede estar en poesién del sujeto obligado.

16. El articulo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informamon Pdblica del

Estado de México y Municipios refiere que se presume que la mformamon debe

existir si se refiere a las facultades, competencias y -funqones_ de los sujetos

obligados. Como se ha sefialado antes, existen facultades, cbmpetehéias y funciones

que habilitan claramente al Gobernador del estado par:-zﬂ tener como bien elaborado
el proyecto de presupuesto de egresos elaborado porla Secretarfa de finanzas y para

presentarlo como iniciativa a la consideracién de la Legislatura.

17. Ahora bien, seg(n consta en Ia Gaceta de Gob1emo del Estado de fecha 28 de

noviembre de 2016+ (d1spomb1e en el -sitio electrénico  oficial:

http://legisladon.edo‘mex.gobimx/sites/lea-islacion.edomex.gob.mx[ﬁles(files[pdf[gc
t/2016/mov283. pdf‘j la Legislatiira del Estado de México aprobé el decreto de

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal de

2017 a partlr dela iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo del Estado y
deb1damente flr:mada por el Secretario general de gobierno, incluso, en Ia pagina 114
de dicha Gaceta, se reproducen sus firmas, por o gue ineludiblemente se puede
afirmar que el Gobemnador, en cabal cumplimiento de sus atribuiciones, realizé el

acto que constituye la més importante y significativa intervencién para el uso de los

I’rotecc:ontgfggg; %ﬁggagg%ﬁz}é&gm ﬁqmmpms
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18. Por todo lo anterior, es imposible decir que la Secretaria de Finanzas no haya
elaborado el proyecto y no lo haya sometido a considétacién del Gobernador ¥ que
el Titular del ejecutivono haya considerado adecuado & proyecto y lo haya remitido

al Secretario General de Gobierno para su presentacion a la Legislatura del Estado.

Todo lo anterior, en efecto ocurris,

13. Conviene ahora valorar si estas acciones debieron documentarse y registrars en un

sistema ordinario de correspondencia que, en el caso-de la gubernatura, se encuntra

bajo la atribucién de la Secretarfa Particular Adjunta, segtin el Manual general de

organizacién de la Gubernatura de marzo de 2012;“5}3 que entre sus funciones se

encuentra “(v)igilar la recepcién, tréliiifé y control de la correspondencia dirigida al

titular del Ejecutivo Estatal”.

20. Si el proyecto de presupué’sto ae egfesoé fue elaboradoE por la Secretarfa de Finanzas
para ser sometido a la Considéra_cic’)n del Gobernador, dicho documento debié de ser
remitido con tc_')da't‘s:las formalidades establecidas enrllos articulos 4 de la Ley de
documentos adﬁﬁ:ﬁsﬁéﬁVos e Historicos del Gobiern6 del estado de México, 36, 41,
53 y 59 de los lineamientos para la administracién déldocumentos en el estado de
Mé);ico; es ‘decir, debieron registarrse en un sistema de gestion documental que

asentara el ingreso de la documentacién, presentada p6r la Secretaria de Finanzas y

su salida o remision a la Secretaria General de Gobierno, todo los cual se encuentra
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en la recepcién, trdmite y control de correspondenaa bajo supervisién de la

Secretarfa Particular Adjunta d ela gubernatura.

V1. Conclusion

21. En virtud de lo anterior es que considero que el gobernador cuenta con facultades,
atribuciones y competencias para intervenir en el uso de los programas de. desarrollo
social para cumplir con los objetivos contemplados en 1a ley de la matena, que en

2017 ejercicio dichas atribuciones lo que fue debldamente documentado v que

existen normas administrativas claras que . debleron aphcarse para localizar la

informacién y entregarse a la sefiora - razén por la cual emito Ia presente
opinién particular apartindome paraalmente de la resoluaon emitida, la cual es

correcta en el sentido de que el grueso de la mformaaon sobre dichos programas

debe encontrarse en posesién de otro Su;eto Obligado, la secretarfa de Desarrollo

Social.
" “JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
{Ritbrica)
JGLH/JGLH
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